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GACETA DE LA JUDICATURA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11922 
9 de febrero de 2022 

 
  

“Por medio del cual se formula ante la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, la lista de candidatos para proveer una vacante del cargo de 

magistrado de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia, 
vacante dejada por el doctor Luis Fernando Zapata Arrubla.” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en 
los artículos 85, 162 a 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en 
sesión del 9 de febrero de 2022, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial la lista de 
candidatos tomada del Registro Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron 
el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. PSAA13-9939 de 2013, 
destinada a proveer una vacante del cargo de magistrado de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Antioquia, vacante que ocupaba el doctor Luis Fernando Zapata 
Arrubla. 
 

Orden Nombre Puntos 
1 GONZÁLEZ CORTÉS WILSON RENE 661,35 
2 VALDIVIESO SALGUERO RICARDO ERNESTO 659,56 
3 BARRIOS GUARDIOLA ANTONIO MANUEL 569,18 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes febrero del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Presidente 

 
PCSJ/JAGT/PCSJ 
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ACUERDO PCSJA22-11923 

9 de febrero de 2022 
 
  

“Por el cual se prorroga la medida transitoria adoptada mediante Acuerdo PCJSA20- 
11504 de 2020, prorrogada con el Acuerdo PCSJA21-11741 de 2021” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
de conformidad con lo aprobado en la sesión del 9 de febrero de 2022, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que mediante el Acuerdo PCSJA20-11504 de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura 
dispuso transformar transitoriamente el Juzgado 001 Penal Municipal para Adolescentes 
con Función de Control de Garantías de Ibagué, como Juzgado 014 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de esa misma ciudad, hasta el 27 de febrero de 2021.  
 
Que con el Acuerdo PCSJA21-11741 de 2021 se dispuso prorrogar la medida en atención 
al impacto que se tuvo, en razón a que permitió garantizar una adecuada prestación del 
servicio de justicia en el Circuito Judicial de Ibagué. 
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima, con oficio CSJTOOP22-130 del 20 de 
enero de 2022, solicita la prórroga de la medida de transformación transitoria, por ser 
necesaria y procedente frente a la congestión judicial que se advierte en esta 
especialidad, toda vez que ha servido para ayudar a evacuar un significativo número de 
procesos. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura considera viable prorrogar la medida transitoria 
adoptada en el Acuerdo PCSJA20-11504 de 2020 y prorrogada con el Acuerdo PCSJA21-
11741 de 2021, para garantizar una adecuada prestación del servicio de justicia en el 
Circuito Judicial de Ibagué, de conformidad con la facultad prevista en el artículo 63 de la 
Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009. 
 
 

ACUERDA: 
 

 
ARTÍCULO 1. Prórroga. Prorrogar, hasta el 28 de febrero de 2023, la medida adoptada 
con el Acuerdo PCSJA20-11504 del 20 de febrero de 2020, consistente en la 
transformación transitoria del Juzgado 001 Penal Municipal para Adolescentes con 
Función de Control de Garantías de Ibagué, como Juzgado 014 Penal Municipal con 
Función de Conocimiento de esa misma ciudad.  
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ARTÍCULO 2. Seguimiento. El Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima continuará 
realizando el seguimiento y evaluación trimestral de la gestión judicial del despacho objeto 
de la medida. Los reportes respectivos deberán remitirse a esta Corporación con copia a 
la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.  
 
ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

 
JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 

Presidente 
 
PCSJJAGT//MMBD 
 
 
 

ACUERDO PCSJA22-11924 
9 de febrero de 2022 

 
“Por el cual se modifica y adiciona el Acuerdo PCSJA19-11426 de 2019, se reglamenta 
el Comité de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz del Distrito Capital 

de Bogotá y se dictan otras disposiciones” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 257 de la Constitución Politica, por los artículos 85 y 86 de la Ley 270 de 
1996, la Ley 497 de 1999, de conformidad con lo aprobado en sesión del 9 de febrero 

de 2022, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, en el Acuerdo 11426 de 2019, reglamentó la 
creación, integración y funcionamiento de los comités departamentales de coordinación 
interinstitucional de la Jurisdicción de Paz. 
 
Que el Distrito Capital de Bogotá no es un departamento, pero es la capital del país, 
cuenta con un régimen administrativo autónomo, es la ciudad con el mayor número 
habitantes de Colombia y ha contado con un número importante de jueces de paz y de 
reconsideración que históricamente han sido elegidos y posesionados, razones por las 
cuales no es pertinente tratarla simplemente como un municipio más de Cundinamarca, 
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incluyéndola dentro del Comité Departamental de Coordinación Interinstitucional de dicho 
departamento. 
 
Que por lo tanto, es necesario establecer una reglamentación que permita la creación, 
integración y puesta en funcionamiento del Comité de Coordinación Interinstitucional de 
la Jurisdicción de Paz para el Distrito Capital de Bogotá y su inclusión al Sistema de 
Coordinación de la Jurisdicción de Paz.  
 
Que establecer las necesidades de la Jurisdicción de Paz es una condición fundamental 
para su fortalecimiento.  

 
Que con el fin de garantizar el cumplimiento de la obligación de los jueces de paz y de 
reconsideración de elaborar y remitir oportunamente informes semestrales de su gestión, 
se hace necesario establecer de manera explícita esta obligación y los plazos para su 
cumplimiento. 
 
Que quienes sean elegidos o designados como representantes de los jueces de paz y de 
reconsideración ante los comités departamentales o el Comité de Coordinación 
Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz para el Distrito Capital de Bogotá, deberán ser 
ejemplo de eficiencia y ser cumplidores de las obligaciones a su cargo.     
 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. Adiciónese el Acuerdo PCSJA19-11426 de 2019 con el siguiente artículo: 
 

ARTÍCULO 6 A. Obligaciones de los Jueces de Paz y de 
Reconsideración interesados en postular su nombre para ser elegidos 
o designados para hacer parte de los comités departamentales y Comité 
de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz para el 
Distrito Capital de Bogotá.  Los jueces de paz y de reconsideración 
interesados en postular su nombre para ser elegidos como representantes de 
los jueces de paz y de reconsideración que harán parte de los comités 
departamentales y Comité de Coordinación Interinstitucional de la 
Jurisdicción de Paz para el Distrito Capital de Bogotá, o que sean designados 
según su criterio por los Consejos Seccionales de la Judicatura, en virtud del 
Parágrafo del artículo 6 del presente Acuerdo, deberán demostrar que han 
cumplido con todas las obligaciones a su cargo, establecidas en los Acuerdos 
del Consejo Superior de la Judicatura que reglamentan la Jurisdicción de Paz. 
 
Esto será verificado por los respectivos Consejos Seccionales de la 
Judicatura. 
 
Si en algún departamento o en el Distrito Capital de Bogotá, ningún juez de 
paz y de reconsideración cumple con todas las obligaciones a su cargo, dicho 
comité departamental o Comité del Distrito Capital de Bogotá, podrá 
integrarse y funcionar sin la participación de los jueces de paz y de 
reconsideración, hasta que dicha situación sea superada.     
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ARTÍCULO 2. Adiciónense los siguientes artículos al Acuerdo PCSJA19-11426 de 2019, 
que quedarán así: 
 

“Artículo 7A. Creación, Integración y Funcionamiento del Comité de 
Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz para el Distrito 
Capital de Bogotá.  El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá creará 
y pondrá en funcionamiento, el Comité de Coordinación Interinstitucional de 
la Jurisdicción de Paz del Distrito Capital de Bogotá, con el fin de coordinar y 
fortalecer la Jurisdicción de Paz en Bogotá. 
 
El Comité del Distrito Capital de Bogotá está conformado por:  
 

• El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien lo presidirá  
• El Alcalde Mayor de Bogotá o su delegado. 
• Los alcaldes de las localidades de Bogotá o sus delegados, en las que 

hayan sido elegidos representantes de los jueces de paz y de 
reconsideración.  

• El Director Seccional de Administración Judicial de Bogotá o su 
delegado. 

• Los representantes de los jueces de paz y de reconsideración de las 
localidades de Bogotá D.C., elegidos de acuerdo con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 

 
ARTCULO 7B. Participación del Distrito de Bogotá en el Comité Nacional 
de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz.  El Alcalde 
Mayor de Bogotá, o su delegado, y un representante de los jueces de paz y 
de reconsideración de Bogotá, elegido conforme a las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo; también formarán parte del Comité Nacional de 
Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz de que trata el 
artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 7C. Elección de representantes de los jueces de paz y de 
reconsideración de las localidades del Distrito Capital de Bogotá. Los 
jueces de paz y de reconsideración, posesionados, de cada localidad en la 
que residan, elegirán por mayoría simple a un (1) juez de paz o de 
reconsideración que los representará, e informarán los datos de contacto del 
elegido al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá a más tardar el 30 
de septiembre de cada año.  
 
En la localidad en que resida sólo un juez de paz o de reconsideración, 
elegido y debidamente posesionado, éste podrá directamente suministrar su 
información de contacto al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
La residencia de los jueces de paz y de reconsideración, posesionados, en 
cada localidad será verificada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá. Para efectos de las normas contempladas en el presente Acuerdo, 
los jueces de paz y de reconsideración sólo podrán tener un domicilio. 
 
ARTÍCULO 7D. Elección de representantes de los jueces de paz y de 
reconsideración que integrarán el Comité de Coordinación 
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Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz para el Distrito Capital de 
Bogotá.  Para integrar el Comité de Coordinación Interinstitucional de la 
Jurisdicción de Paz del Distrito Capital de Bogotá, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá convocará a una reunión de elección que tendrá lugar 
en el mes de octubre de cada año, al representante de los jueces de paz y 
de reconsideración de cada localidad del Distrito Capital. Sólo se convocará 
a los representantes de las localidades que les hayan sido reportados, a más 
tardar el 30 de septiembre de cada año.  
 
El Comité de Coordinación Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz del 
Distrito Capital de Bogotá se integrará con aquellos jueces de paz o de 
reconsideración que durante una única votación, obtengan la mayor cantidad 
de votos, sin superar el número límite de representantes establecido, de 
acuerdo con las siguientes reglas:  
 

• Si el número de localidades del Distrito Capital de Bogotá en las que 
residen los jueces de paz elegidos y posesionados es de 5 o menos, 
se escogerá 1 representante.  

• Si el número de localidades del Distrito Capital de Bogotá en las que 
residen los jueces de paz elegidos y posesionados es de 10 o menos, 
se escogerán máximo 3 representantes.  

• Si el número de localidades del Distrito Capital de Bogotá en las que 
residen los jueces de paz elegidos y posesionados es de 20 o menos, 
se escogerán máximo 5 representantes.  

 
Parágrafo. Por una única vez, durante el año 2022, la reunión para la 
elección de los representantes de los jueces de paz y de reconsideración a 
que se refiere el presente artículo, podrá realizarse en cualquier fecha 
posterior a la elección y posesión de los jueces de paz y de reconsideración 
de Bogotá. 
 
ARTÍCULO 7E. Referencias en la aplicación del Acuerdo PCSJA19-11426 
de 2019. Las referencias del presente Acuerdo al comité o comités 
departamentales de coordinación interinstitucional de la Jurisdicción de Paz 
se entenderán igualmente respecto del Comité de Coordinación 
Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz para el Distrito Capital de Bogotá. 
 
En el mismo sentido, se entenderá que en todos los acápites en donde se 
hace referencia a los departamentos se hace también referencia al Distrito 
Capital de Bogotá.”  

 
ARTÍCULO 3. Adiciónese el Acuerdo PCSJA19-11426 de 2019 con el siguiente artículo: 
 

ARTÍCULO 9A. Procedimiento para cumplir con la Obligación de 
diligenciar y remitir los Formatos de Necesidades de la Jurisdicción de 
Paz y de elaborar y remitir el concepto sobre las mismas.  Los jueces de 
paz y de reconsideración, solicitarán, diligenciarán y remitirán, a más tardar 
el 15 de diciembre de cada año, vía correo electrónico, los formatos de 
necesidades de la Jurisdicción de Paz de sus departamentos y Distrito Capital 
de Bogotá, a los respectivos Consejos Seccionales de la Judicatura. 
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Cuando reciban los formatos de necesidades, oportuna y debidamente 
diligenciados, de al menos el 50% de los jueces de paz y de reconsideración 
de cada departamento y Distrito Capital de Bogotá, los Consejos Seccionales 
de la Judicatura convocarán a sus comités departamentales y al Comité 
Distrital de Bogotá, con el fin de informarles sobre las necesidades de los 
jueces de paz y de reconsideración manifestadas en los formatos de 
necesidades y de emitir el concepto sobre las mismas. 
 
Los Consejos seccionales remitirán los formatos de necesidades y el 
concepto sobre las mismas al Comité Nacional de Coordinación 
Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz, a más tardar el 20 de enero de 
cada año, tal como está establecido en el numeral 2 del artículo 4 del presente 
Acuerdo. 
  
Sin embargo, si los Consejos Seccionales de la Judicatura no reciben 
oportunamente los formatos de necesidades de al menos el 50% de los 
jueces de paz y de reconsideración, podrán emitir directamente el concepto 
sobre las necesidades de la Jurisdicción de Paz en sus departamentos y 
Distrito Capital de Bogotá, con base en su propio criterio, y remitirlo, sin los 
Formatos de Necesidades, al Comité Nacional de Coordinación 
Interinstitucional de la Jurisdicción de Paz, explicando que no se recibieron 
oportunamente los Formatos de Necesidades requeridos.  
 
Parágrafo. El 50% de los jueces de paz y de reconsideración se establecerá 
con base en reporte de la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA-
con corte al 15 de diciembre de cada año, sobre el número de jueces de paz 
y de reconsideración elegidos, posesionados y con período vigente, 
existentes en cada departamento y en el Distrito Capital de Bogotá.   

 
ARTÍCULO 4. Adiciónese el Acuerdo PCSJA19-11426 de 2019 con el siguiente artículo: 
 

Artículo 12A. Informes Semestrales de la Gestión de los Jueces de Paz 
y de Reconsideración. Los jueces de paz y de reconsideración tienen la 
obligación de elaborar informes semestrales de su gestión con corte al 30 de 
junio y 31 de diciembre de cada año en el formato que se establezca para tal 
fin, los cuales deberán ser remitidos a los Consejos Seccionales de la 
Judicatura de sus departamentos y Distrito Capital de Bogotá a más tardar el 
31 de julio y 31 de enero de cada año. 
 
Parágrafo. El plazo al que se refiere el numeral 2 del artículo anterior se 
contará a partir del vencimiento del término dispuesto en este artículo para el 
envío de la información.   

 
ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura.  
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

JORGE LUIS TRUJILLO ALFARO 
Presidente 

 
PCSJ/JAGT/MMBD 
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